
 

COMUNICADO 

Por este medio al pueblo hondureño, en mi calidad de Secretaria de Estado en el 

Despacho de Finanzas, comunico lo siguiente: 

Sobre el audio divulgado el jueves 16 de julio a través de Radio América y reproducido 

por otros medios de comunicación, en la que se difundió el contenido de una llamada 

entre mi persona y el exdirector ejecutivo de Inversión Estratégica de Honduras, 

abogado Marco Bográn, me permito aclarar que ese mensaje está sustentado en lo 

dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley de Auxilio al Sector Productivo y los 

Trabajadores ante los efectos de la pandemia de Covid-19 ( DECRET0 33-2020); y 

en la Ley Especial de Aceleración Económica y Protección Social frente a los efectos 

del coronavirus COVID-19 (DECRETO 031-2020 ). 

Partiendo de un Plan global del gasto e inversión para Atención de la Emergencia 

ante el COVID-19, y considerando las competencias, capacidades y fortalezas de las 

instituciones que están trabajando para dar respuesta a la emergencia, el Congreso 

Nacional aprobó que fueran la Secretaría de Salud, Comisión Permanente de 

Contingencias (Copeco) e Invest-H las instituciones que manejen los recursos en el 

marco de la pandemia (COVID-19). Se consideró que por la amplia experiencia en el 

manejo de los recursos externos fuera Invest-H la entidad que ejecutara tales fondos. 

Eso con el propósito de asegurar una mayor agilidad en la implementación de 

programas para responder de forma inmediata y eficaz a la declaratoria de 

emergencia sanitaria y lograr desarrollar las actividades propuestas en tiempo y 

forma. 

Desde el principio de la emergencia por la pandemia del coronavirus, la Secretaría 

de Finanzas abrió un portal de transparencia para que cualquier persona que así lo 

requiera tenga acceso a la información sobre la utilización de los fondos para la 

atención de la emergencia, pero NO es competencia de la Secretaría de Finanzas 

aprobar órdenes de compra, ni participar en ningún proceso o gestión de adquisición, 

son las unidades ejecutoras las responsables de administrar el presupuesto tal como 

fue aprobado por el Congreso Nacional. La Tesorería General de la República actúa 

conforme al artículo 87 de la Ley de Orgánica de Presupuesto, Decreto Legislativo 

83-2004. 

ARTÍCULO 87.- EMISIÓN DE LA ORDEN DE PAGO. El documento que corresponde a 

la Orden de Pago será emitido y suscrito, según corresponda, por las Gerencias Administrativas 

de las Secretarías de Estado o por los responsables en quienes se haya delegado o 

desconcentrado dicha función. En los demás Organismos del Sector Público comprendidos en 

el Artículo 2 de la presente Ley será emitida y suscrita por las respectivas organizaciones 

internas. Solamente se tramitarán las Órdenes de Pago cuyos compromisos hayan sido previa 

y debidamente aprobados por las autoridades responsables de la administración y dirección de 

los Órganos Correspondientes. Los Gerentes Administrativos, firmantes de la Orden de Pago, 

serán los responsables de las erogaciones ante los Organismos Fiscales del Estado. 

 



En el Reglamento de Ejecución de la presente Ley se establecerán los criterios básicos que las 

instituciones deben aplicar en relación con el grado de delegación administrativa. Las Órdenes 

de Pago que se refieran a obligaciones que deben ser canceladas en el exterior, se emitirán a 

favor del Banco Central de Honduras. Esta institución al recibir los fondos efectuará el pago 

correspondiente a favor del beneficiario indicado en la Orden de Pago que para tal efecto le 

remita la Institución pertinente. 

La responsabilidad de monitorear y auditar los fondos erogados y ejecutados para la 

adquisición de equipos e insumos corresponde a otras instituciones contraloras del 

Estado como el Tribunal Superior de Cuentas (TSC), y el Instituto de Acceso a la 

Información Pública (IAIP). 

En ese sentido, lamento que al divulgar la llamada se ha producido una invasión a mi 

privacidad y la intimidad de las comunicaciones que no puede ser lesionada al libre 

albedrio de personas naturales o jurídicas salvo orden judicial con las formalidades 

legales por un Juez de Garantías Constitucionales, adscrito a un Juzgado Penal 

Competente a fin de que sean públicas. 

Tegucigalpa MDC, 17 de julio de 2020 


